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M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

 S U M A R I O  —
P a r t í s

Presidencia dei Consejo de Ministros:
Eeal decreto nombrando Senador vitalicio 

á D. Angel Asmar y Butigíeg. |
Otros admitiendo la d m^isión del cargo de 

Gobernador civil de Yalmcia y Murcia d 
hs Sres. D, MarniM Bamnonde y Gnit dn 
y á D. Fe lerico Ordax y A^vecilla  ̂respec
tivamente.

Otros nombrando Gobernadores civiles de 
las provincias de Vabmci/f, Alicante y 
Murria d D. Joaquín Moreno Lnrenso, 
D. Fidel Gnrrea y D. Leopoldo lUu y Ca- 
sanova, respectivamente.

Ministerio de Hacienda:
Beal decreto noynhrando Gobernador del 

Banco de España á D. Tirso Eodrigáñes 
y Sagasta, Senador d(l Beino.

Ministerio de la Golsernación:
Beal decreto admitiendo la dimis ón del 

cargo de Alcalde Presidente del Ayunta 
miento de Barcelona d I), José Collaso 
y Gil,

Otro nombrando Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Barcelona d D, José 
Boig Bergadd,

Ministerio de Fomento:
Beal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Comisario general de la Impec- 
ción de Seguros d D. Carlos Testar,

Otro nombrando Comisoirio general de la

Inspecció^^ de Seguros ú JJ. Valentín Ga- 
yfvrre y Arr. gal.

Be l orden disponiendo se Ubre por trimes
tres, y á justificar y á favor del D ireiJr

' de h  Granja Escuela prdct ra de Agri
cultura r gion d ae Ciudad Beal la can
illad  que se cita para atender al soste
nimiento de ¡a misma.

Otra ídem id, irl. d favor del Ingeniero Jefe 
de la B^gión agronómica de Canarias la 
cant d id que se in iica para atmder al 
sostenimiento^ jornales y demás gastos 
que se originen durante el año actual en 
el Jardín de Aclimatación de la Qrotava 
{Canarias).

Gira Ídem id. id, d favor de los Ingenieros 
Jefes de las trece Begiones agronómicas 
la cantidad que se señala para gastos de 
impresión y publica -ión de los Boletines 
agrícolas cU dichas Beg iones.

Otra disponiendo se remita d la Jefatura 
de Obras Públicas de Tarragona la can'- 
tidad qm  se indica para que se realicen 
y terminen sin interrupción los trabajos 
de replaiitio previo á la subasta del puen
te sobre el rio EbrOy en Ampostay corres
pondiente d la carretera de Vinar os d 
Venta Nuevay provincia d& Tarragona,

Administración Centrai:
E s t a d o .— Asuntos contenciosos.—Antin- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se expresan.

H a c ie n d a .  — Junta clasificadora de las 
obligaciones procedentes de Ultramar.
Anulación del resguardo número 4.034,

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas. —Aí^fur/^andOj d D, Joaquín 
Ot^ro Bárcena para ocupar terrenos de 
dominio público en la playa de Tauro 
(BibemM).

Concediendo d la Sociedad del Beal Club 
Náutico de Gran Canaria los terrenos 
que ha solicitado del puerto de la Luz.

Declarando desierto el concurso celebrado 
para la presentación y ejecución de las 
obras de canalización del Manzanares,

Aprobando el presupuesto adicional de las 
obras del puerto de San Feliú de Qui^ 
xols,

Á N Exol.® — B o l s a .— I n s t i t u t o  M e t e o r o 
l ó g i c o . — O b s e r v a t o r i o  DE M a d r id .— 
O p o s ic io n e s — S ü b a s t a s . - A d m i n i s t r a -  
cióN P r o v i n c i a l  A d m in is t r a c ió n  Mu
n i c i p a l . - A n u n c io s  o f i c i a l e s . - S a > ; t o -  
RAL.— E s p e c t á c u l o s .

Anexo  2.°—E dictos.—Cuadros est a d ís
t i c o s  DE

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  E s t a d o .—
Escalafón dei Cuerpo de Oficialas Letra'^ 
dos del Consejo de E  tado y doi de Ei^cri- 
Mentes del mismo Alto Cuerpo.

H a c ie n d a .—Dirección General de Adua- 
‘ Continuación del Escalafón de los 

funcionarios del Cuerpo de Aduanas, 
G o b e r n a c ió n .—Direc(á5n General de Co

rreos y Telégrafos.—Oonfiwiiacídn del 
escalafón de los funcionarios del Cuerpo 
de Correos,

ANEXO 3.®— T r ib u n a l  S u p rem o . — SazuS 
DE LO C iv i l .—Apéndice al primer se
mestre.— 26, '

PARTE OFICIAL 

P& ESID Em  DEL COISEJO DE n i R O S

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.),
8. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D,‘ Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS
Oído Mi Consejo de Ministros, y usan

do de la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la Consti- 
tueión de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vital̂ cáô  
ewüé Comprendido m el caso 2,® del últi

mo de dichos artículos, á D. Angel Aznar 
y Butigíeg, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Pascual Cervera y To
pete.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Valencia Me ha presentado D. Ma
nuel Baamonde y Guitián.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Cons©iQ.4©.Mi%S(ti!̂ ?,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que riel 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Murcia Me ha presentado D. Fede
rico Ordax y Avecilla.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente do2 Consejo de Ministros,

J9ED CaRalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Valencia á D. Joaquín 
Moreno Lorenzo, que desempeña igual 
cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á doée de Febrero de? 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
EIJ
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
d© la provincia de Alicante á D. Fidel 
Ourrea, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á doce de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO, 
m  ProBÍdente del (Consejo de Ministros,

José Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Murcia á D. Leopoldo 
Bíu y Casanova, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
m il novecientos diez.

ALFONSO.
B1 Presidente del Conseio de Mnistros»

CsEtlejat.

UOItaKIO DG ISCiEliM

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que 

«oncurren en D. Tirso Rodrigáñez y Sa- 
gasta, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Gobernador del 
Banco de España.«

Dado en Palacio á doce de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
SI Ministro de Hacienda,

Eduardo CoMán.

pección de Seguros Me ha presentado don 
Carlos Testor. .

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil novecientos diez.

El Ministro de Fomento,
Permín Calbetón.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 25 de la Ley do 14 de Mayo 
de 1908, para el Registro é Inspección de 
las Entidades de Seguros, y 89 del Regla
mento para su aplicación de 26 de Julio 
del mismo año; á propuesta del Ministro 
de Fomento, ,

Vengo en nombrar Comisario general 
de la Inspección de Seguros á D. Valen
tín Gayarre y Arregui.

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomente,

Feruiía Calbelén.

' PE. M  a B E M A ié l

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Barcelona Me ha presentado 
D. José Collaso y Gil.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil novecientos diez.

" ALFONSO.
El MIniBtro de la Gobemacidii,

Fdmnjd leriue.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Roig Bergadá, y en 
uso de las facultades concedidas por los 
artículos 49 de la ley Municipal y 3.° de 
la de 5 de Julio de 1898,

Vengo en nombrarle Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Barcelona.

Dado en Palacio á doce de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Bl Ministro de la Gobemaeléa»

Feniafido Heriw.
— ------

m iS T E M O  DE FOMEMTO

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisián que dél | 

argí) de Q»mi^!|ít> de la I n s - *

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.®, 

artículo 2.®, conceptos 24, 25, 26 y 27 del 
presupuesto de gastos do este Ministerio, 
la cantidad de 89.975 pesetas para aten
der á los de sostenimiento de la Granja- 
Escuela práctica de Agricultura regional 
de Ciudad Real, durante el corriente año, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la expresada suma se libre 
por trimestres, y á justificar, á favor del 
Director de dicho Establecimiento D. En
rique Rodríguez de Gelis.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Febrero de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.*, 
artículo 2.°, concepto 78 del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio, la 
cantidad de 12.000 pesetas para atender 
al sostenimiento, jornales y demás gas- 
tos que se originen durante el año actual 
en el Jardín de Aclimatación de la Oro* 
tava (Canarias), y dispuesta por Real or
den de 20 de Enero de 1909 la prórroga 
de la cesión otorgada por la de 5 de No
viembre de 1905 á la Cámara Agrícola 
Oficial del Valle del mismo nombre para 
que siga ádministrando dicho Estableci
miento bajo la inspección del Jefe de 
aquella región agronómica, así como que 
los fondos para su sostenimiento que se 
consignen en el presupuesto se libren á 
favor del expresado funcionario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la mencionada consigna- 

1 ^ 0 0  pésiétes: se libre por tri -.

Gaceta de Madrid.—Nfim. 44

mestres, y á justificar, á favor del Inge
niero Jefe de la Región agronómica de 
Canarias, D. Francisco Menéndez y Mar
tín, para su entrega al Presidente de la 

I Cámara Agrícola Oficial del Valle de la  
I Oro tava; debiendo el Sr. Menéndez ren- 
I dir á ese Centro directivo trimestral- 
I mente la cuenta justificada que le entre- 
l gue el dicho Presidente de la Cámara.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Febrero de 1910. *

CALBETON. 
Señor Director general de Agricailtura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el presupues
to vigente de este Ministerio la cantidad 
de 13.000 pesetas para gastos do impre
sión y publicación de los Boletines agrí
colas de las 13 Regiones agronómicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se libre por trimestres, y á justifi
car, con cargo al capítulo 6.®, artículo 2.®, 

I concepto 83 de dicho presupuesto, la 
S suma de 1.000 pesetas á cada uno de los 
f Ingenieros-Jefes de las 13 Regiones agro- 
I nómicas.
 ̂ De Real orden lo comunico á V. I. para 
í su conocimiento y demás efectos. Dios 
> guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
I de Febrero d© 1910. .
I CALBETÓN.
§ Señor Director general de Agricultura, 
i Industria y Comercio.

limo. Sr.: Aprobado por Real orden de 
25 de Septiembre de 1909 el presupueste 
dé gastos para el replanteo previo á la 
subasta del puente sobre el río Ebro en 
Amposta, correspondiente á la carretera 
de Vinaroz á Venta-Nueva, provincia de 
Tarragona, por su importe de 23.141,26 
pesetas, y dispuesto por Real orden de 27 
de Noviembre último el envío de lO.OOC 
pesetas á la Jefatura de dicha provincia 
para dar comienzo á este servicio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto se 
remita á la Jefatura de Tarragona ¿1 res  ̂
to del importe de dicho presupuesto, ó 
sean 13.141,26 pesetas para que se reali
cen y terminen sin interrupcióh los tra
bajos de dicho replanteo.

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1910.

GASSET.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.
 -
•mr)iii.. CEHTEAL

MINISTERIO DE ESTADO
AsuLMto» c e n te m c ie s o s .

El Cónsul de España en Oporto parti
cipa á este Ministerib el fallecimiento de

natural u e  vigo, pTOVimw: w

D0^B
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Pontevedra, de velnliún años, soltera, 
ociirrido en el Hospital Genei'aJ el dai 21 
de EíieíX) uitiino.

Madrid, 10 de Febrero de iOíí).- -El 
Subsecretario, R. Piña, O,.2

El Cónsul de España en O porío 'parti
cipa á este Ministerio el talleciini lUo del 
súbdiro español Manuel Pasos Gistanei- 
ra, natural de Zás, provincia do la C ^ru
ña, de veintiocho años, soltero, jornale
ro, ocurrida en. el Hospital General el 
día 29 de Enero últiíuo,

Madrid, 10 do F tbrero  do 19Í0.--=EI 
Subsecretario, P. Piña. 653

MINiSTERlO DE HACIENDA

Jíi3itacSsisi^casl®rái de oMi- 
graeieii.es p r o c e d e n t e s  ^o U l
t r a m a r .

SECRETARÍA
Esta Junta, en sesión do 1.® del actual, 

y conformo á lo solicitado por la Inspec
ción General de las Comisiones liquida
doras dei Ejóreito, ha acordado la anula
ción del resguardo número 4.034, expe
dido á favor de Martín Calvo Olivero, 
por pesetas 32,20, que figura en la rela
ción 91, publicada en la  Gaceta de 30 
de A bril de 1905.

Lo que so publica en la G a c e t a  r e  
Ma d r i d  a los efectos oportunos.

Madrid, 10 de Febrero de 1910.=E1 Se
cretario, Luis Sánchí?z Mol0ro.=V.^ B.^== 
El Presidente, F. Laviña.

MlNISTERiO DE FOMENTO

D ir e e c i é n  O leM erai d e  O b r a s  F á -  
b i i c a s .

p u e r t o s  
Visto el expediente instruido á in stan 

cia de D. Joaquín Otero Barcena, en soli
citud de autorización para ocupar terre
nos de dominio público en la playa de 
Jouro (Ribeira), para servicio de una fá
brica de conservas y construcción de una 
rampa embarcadero:

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado en la forma prevenida en el a r
tículo 9.® de la Instrucción vigente, sin 
que consto se haya formulado ninguna 
reclamación, y que todos los infcruies 
emitidos son favorables á la concesión;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
estos informes y la propuesta por esta 
Dirección General, ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

Se autoriza á D. Joaquín Otero Bárce- 
na, para ocupar terrenos do dominio pú
blico en la playa de Jouro (Ribaira), con 
las obras de una fábrica de conservas, 
emplazada en parte do terrenos de su pro
piedad y de D. Ramiro Mimo, limiantos 
con la playa, y para construir una rampa 
embarcadero j ara se rv ido  de la misma 
fábrica, con las siguientes condiciones:

1.® Las obras terminadas y las que se 
han de ejecutar se ajustarán al proyecto 
presentado y suscrito por el Ingeniero de 
Caminos D. Fermín Casares;

2.̂  Se rcTJlantarán las obras por el In 
geniero Jefe de la provincia ó Subalter
no en quií'u delegue, con asistencia ó re
presentación del concesionario, levantán
dose píír triplicado acta y plano, con las 
anotadones necesarias y expresión de la 
extensión supercial de terrcn^js de doird- 
nio público ocupado, uno do cuvos cj m- 
plaréS se rem itirá á la aprobacxoñ üe ia

Superioridad, y una vez obtenida esta se 
CíOr * fi otro (‘jcmplar ai coní‘esionario, 
ax 'ó i' fe híSíM'l tercero en las OHciaas 

n o ,  a P úb licas  de la pr'.)Vínd r,
L ,)s trabajos se term inarán en el 

plazo do un ano, contado desda la íeoha 
de 1 i R ail orden de concesión;

4.® La bauza do 4:t,26 pesetas consti- 
tu íJas por el peticionario en 21 do No
viembre le 1908, so entenderá hecha á 
j.’espoiider dei cumpiimienío de las con
diciones de esta cos»cesión;

5.̂  ̂ Las obras se acabarán de ejecutar 
bajo la i nspección y vigilancia del Inge
niero Jeíe ó Subalterno en quten delegue, 
siendo do cuenta del concesionario todos 
ios gtístes que se ocasionen, así como los 
del replardeo y reconocirniemo final de 
las niisnufS;

6.® Te] minadas las obras el Ingenie
ro Jefe pracdcará un reconocimiento de 
Hs mismas y si las encuentra bien ejecu
tadas y cumplidas las prescritas condi
ciones lo hará así constar en acta que se 
extenderá por triplicado, á cuyos ejem 
plares so dará el mismo destino que á los 
del acta de replanteo, y una vez aprobada 
aquélla se acordará la devolución de la 
fianza de que se trata en la condición 4.^ 
y se autorizará la explotación de las 
obras;

7.  ̂ El concesionario queda obligado á 
construir también la zona de vigilancia 
litoral por la parte Sur de la fábrica has
ta el camino próximo de acceso á la pla
ya, para dejar á salvo dicha servidumbre 
de Ja acción de las mareas;

8.®" Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, con arreglo 
á lo consignado en el artículo 54 de la vi
gente ley do Presupuestos, sin perjuicio 
de tercero, salvo el derecho do propie
dad, no pudiendo destinarse los terrenos 
concedidos á otros usos m asque aquellos 
que se conceden, sin autorización de la 
Superioridad;

0.* El concesionario se obliga á la ob
servancia de lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Junio de 1902, sobre con
trato de trabajo con los obreros;

10. El concesionario dará aviso por 
escrito al Gobernador Militar de la Co- 
ruña de la fecha en que den principio las 
obras, las cuales, se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, siendo vigi
ladas por la Comandancia de Ingenieros 
de Vigo;

11. Cuando los intereses de la defensa 
del t rritorio lo exijan, á juicio de la Au
toridad m ilitar competente, pondrá el 
propietario el muelle á disposición del 
ramo de Guerra, ó lo destruirá parcial ó 
totalmente, sin derecho, en uno y otro 
caso, á reclam ar indemnización ni resar
cimiento alguno;

12. Esta concesión quedará sujeta en 
todo tiempo á lo legislado, á lo que en lo 
sucesivo pueda legislarse sobro construc
ciones en la zona m ilitar de costas y fron
teras;

13. La falta de cumplimiento por par 
te del concesionario á cualquiera d é las  
presentes condiciones, daiá jogar á la ca- 
Mucidad de la concesión, y una vez de.da* 
í ada ésta se procederá con arreglo á lo 
dispuesto en la ley genera] de Obras Pú
blicas y ai Reglamento para su ejecución.

Lo que de Real orden, conmnicada por 
el Exemo. Señor Ministro de Fomento, lo 
digo á V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, remitiéndole 
para su entrega al interesado el resguar
do número 556 de entrada y 117 de regis
tro de la Caja de Depó.-díos (sucursal de 
la Coruiñ')? del constituido por el mismo 
para responder de esta concesión, üiv.s 

 ̂V» 9; muchos años, Madrid, 12

de Enero de 1910.=EI Director general, 
P. O., Llovera.
Señor Gi/beroador civil de la provincia 

de la Coruña.

Visto el expediente instruido en ese 
Gobierno Civil á instan cía de D. Gustavo 
Navarro Nudo, Presidente del Real Club 
Náutico de Gran Canaria, que solicita la 
concesión de unos terrenos en la zona 
m arítim o-terrestre del puerto de La Luz, 
para emplazamiento del edificio social de 
dicho Club:

Resultando qué el mencionado expe
diento se ha tram itado conforme las dis
posiciones vigonies, habióíidí se declara' 
d > do utili.íad pública la obra á que se 
refiere ia petición:

Resultando que durante el período in 
formativo á que ésta ha estado sometida 
nó se ha presentado reclamación alguna 
en contra do ella, y que todas las entida
des y Corporaciones oficiales llamadas á 
intervenir, con arreglo á la Instrucción 
de 20 de Agosto de 1883, han dictaminado 
favorablem ente, así como también los 
Ministerios de Marina y Guerra, en Rea
les órdenes de IN de Septiembre y 11 de 
Noviembre últimos:

Resultando de lo inform ado por la Je 
fatura de Obras Públicas de esa pro viñ
eta, que aun cuando la obra está ya 
construida, sin embargo, la Sociedad pe
ticionaria no ha rehuido la legalización 
de aquéda; y

Considerando, por otra parte, que una 
vez declarada de utilidad pública, es evi
dente la conveniencia de conservarla,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
todos los informes emitidos y con lo pro
puesto por esta Dirección General, ha te
nido á bien disponer que se concedan á 
la Sociedad del Real Club Náutico de 
Gran Canaria los terrenos que soli ita 
en el puerto de La Luz, con sujeción á las 
siguientes condiciones:

1.®* Esta concesión se otorga sin plazo 
limitado, dejando á salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y su
jeta á lo que determina el artículo 50 de 
la vigente ley de Puertos;

2.®* La zona de terreno cuya ocupa
ción se concede, linda por el Oeste y Este 
con la calle de vigilancia litoral de la 
concesión otorgada á la Compañía Gene
ral do Almacenes de Depósito en Gran 
Canaria y una paralela á ésta, distante 
tío ella 30,50 metros, y por el Norte y Sur 
con dos líneas perpendiculares á las an
teriores, situadas respectivamente á 64,60 
y 31 metros de distancia del punto de 
encuentro do la arista exterior de la  
calle referida con el muelle de Santa Ca
talina;

3.  ̂ El Ingeniero Jefe do la provincia 
ó Ingeniero en quien delegue, acompa
ñado del concesionario, verificará el des
linde del terreno concedido y practicará 
un reconocimiento do las obras, y si las 
encontrase ajustadas al proyecto presen
tado, y en perfecto estado de servício^ 
consignará todos los referidos extremos 
en un acta, que se extenderá por trip li
cado, uno de cuyos ejemplares, con e l 
plano acotado correspondiente, se eleva
rá á la aprobación de la Superioridad, y, 
una vez obtenida ésta, se entregará otro* 
ejem plar al concesionario, archivándose» 
el tercero en la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia;

4.*̂  Dei mismo modo, la Comandanciai 
de Ingenieros do Gran Canaria inspeccio
nará y reconocerá las obras ejecutadas;

51̂  Antes del levaniani’enio del acta 
indicada, el concesionario acreditará 
ante el Ingeniero Jete de la provincia 
haber comjignado en la Caja Genorai de
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Depósitos, Ó en la Sucursal de Canarias, 
la cantidad de í^38,50 pesetas en calidad 
de fianza, la cual le será devuelta al 
aprobarse el acta de Reconocimiento;

6.^ Es obligación del concesionario 
conservar las obras en perfecto estado, 
bajó la inspección y v^ ilancia  del Inge
niero Jefe de la provinéia ó Ingeniero en 
quien delegue, á quiénes por el mismo 
se facilitará una copia dél proyecto;

I .^  Todos los gastos que se originen 
en la inspección y reconocimiento de las 
obras serán de cuenta del concesionario;

8.‘ El uso y servicio de las obras no 
podrá ser obstáculo á la servidumbre de 
vigilancia litoral, quedando aquéllas su
jetas á la de salvamento;

9.^ Esta concesión no implica domi
nio sobre el terreno ni monopolio de 
paso, que podrán aprovechar, cuando 
sea preciso, 1 s enviados de la Autoridad 
m ilitar c( mpetente;

10. Dicha concesión es intransferible, 
no pudiendo enajenarse ni traspasarse 
sin la correspondjente autorización;

II. Cuando los intereses de la defensa 
lo exijan, á juicio de la Autoridad mili
tar, podrá ocuparse el edificio y destruir
lo parcial ó totalmente, sin derecho á in
demnización alguna por parte del Es
tado;

12. Las obras quedarán siempre suje
tas á lo legislado ó que se legisle en lo 
sucesivo sobre las de su clase, y someti
da á las disposiciones vigentes ó á las 
que puedan dictarse sobre construccio
nes en la zona m ilitar de costas y fron
teras, entendiéndose que si alguna vez 
form a parte el lugar ocupado, de la zona 
polémica de algún punto que se justifi
que, el conce^it>nario acepta la servidum
bre, sin derecho á reclam ar indemniza
ción por eUo;

13. No < bstante lo consignado en la 
cláusula 1.% si el Estado tuviese necesidad 
de ejecutar obras ó establecer servicios 
incompatibles con esta concesión, tendrá 
el concc»íonarir> la obligación de demo
ler las obras en el plazo que se le fije, sin 
otro derecho que el de retirar los mate
riales, y de no hacerlo así, lo hará la Ad
ministración por cuenta del concesiona
rio. Es e no podrá tampoco reclamar in
demnización de ninguna clase, si á con
secuencia de obras rjecutadas en el puer
to por el Estado, se infiriese perjuicios á 
las de su concesión;

14. Las obras se destinarán exclusi
vamente al fin para que se conceden;

15. Caducará esta concesión si so de
ja re  de cum plir cualquiera de las condi
ciones expuestas, precediéndose en tal 
caso, con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo Señor Ministro de Fomento, 
lo digo áV . S. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras Públicas de esa 
provincia, el de la mencionada Sociedad 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de Enero 
de 1910.=Ei Director general P. O., Llo
vera.
BeñorG obernador civil d é la  provincia

de Canarias.

SUBDIRECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS DE RIEGO.
NEGOCIADO DE CONSTRUCCIÓN

Examinado el resultado del concurso 
celebrado para la presentación de pro
yectos y ejecución de las obras de cana
lización del Manzanares desde el puente 
de los Franceses al arroyo Abroñigal, la 
regularización de sus aguas y la cons
trucción del colector ó colectores que re 
cojan las procedentes délas alcantarillas 
de Madrid:

Resultando que se han presentado cin
co proposiciones, y que confrontados los 
proyectos de las mismas por esa Jefatu
ra, ha propuesto que se desechen toda^, 
sin perjuicio de adquirir los proyectes 
corresponclientes á ti es de ellas, por con
tener datos y elementos que pueden uti- 
liz írse por la Adminisiración: 

Resultando que el C nsejo de Obras 
Públicas, por di(?tamen de mayoría, pro
pone que se invite á dos de los concur
santes á moíiificar sus proyectos, con su
jeción á determinadas pr^ scripciones: 

Resultando que en voto particular, for
mulado por tres Vocales del mismo Con
sejo, se propone declarar desierto el con
curso y ordenar á la Jefatura del Manza
nares la redacción de un proyecto, deta
llado conforme á las bases del concurso, 
el cual deberá quedar terminado en el 
plazo de un año y ser sometido á nuevo 
concurso sobre mejora de sus condicio
nes técnicas y económicas:

Resudando que el Negociado propo
ne se desechen todas las proposiciones y 
«e proceda por Jefatura al estudio 
del proyecto, con sujeción á las bases 
del concurso, sin perjuicio de propt ner 
aquellas modificaciones que juzgue in 
dispensables, justificándolas cor. solucio
nes comparativas, debiendo el proyecto 
quedar terminado en el plazo de un año: 

Considerando q u e  las proposiciones 
presentadas ofrecen ün aspecto económi
co de importancia que no cabe desaten
der, por resultar entre las proposiciones 
más recomendables y la apreciación del 
coste, evaluado por csa Jefatura, diferen
cias de 12 millones de pesetas para una 
y siete millones para otra, siendo el ci
tado coste de 10.800.000 pesetas: 

Considerando que el interés superior 
de Madrid, en cuanto á salubridad y des
infección se refiere, coloca antes que otra 
consideración la conveniencia de cons
tru ir el gran colector, asunto que no tie
ne contradicción posible:

Considerando que de seguir el parecer 
de la mayoría del Consejo y aceptar para 
su ref rma dos de los proyectos, so incu
rriría  en el vicio legal de acoger dos pro
posiciones, cuando las bases del concurso 
establecen que la Administración sólo 
podrá elegir uno de los proyectos ó des
echarlos todos:

Considerando asimismo que la ante
rior solución propuesta por la mayoría 
del Consejo podría dar lugar á que los 
concursantes no admitid /S apelasen de 
una resolución que aparecería en pugna 
con la base legal del concurso, retrasan
do además la realización de las obras, 
que se considera de urgente necesidad, 

S.̂ M. el Rey (q. D. g.), conformándose

con ?o propuesto por esta D irección Ge
neral, ha tenido á bien disponer:

1.® Que se declare desierto el con
curso;

Que se ordene á la Jefatura del 
Manzanares la redacción de un nuevo 
proyecto con arreglo á las bases de aquél 
y á los cálculos por la Jefatura estable
cidos;

3.  ̂ Que siendo de notoria ventaja para 
Míidt id estas obras, y por m^do muy sin- 
gulfír las que atanen al colector ó colec
tores, en el hecho ee hallarse relaciona
das con la salud pública, se indique á la 
Superioridad el plazo mínimo en que 
pueda redactarse el proye ;to, con el fin 
de realizarlo en las condiciones de pe- 
rentoii' dad que los indicados motivos 
imponen;

4  ̂ Q u e  al redactar el proyecto se ten
ga en cuenta, como base prim ordial, la 
solución definitiva del colector, de suerte 
que quede e.-tu Corte por entero á cu* 
bi rto de k;s riesgos que las insuficien
cias del alcantarillado en esta parte su
ponen;

5.® Que se dé cuenta, sin pérdida de 
tiempo á la Jefatura  del Manzanares, de 
esta resolución, para que proceda sin pér« 
dida de tiempo á su cumplimiento.

De orden del señor Mitdsiro lo comu
nico á V. S. para su conoc;miento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Enero de 1910.=*=EI Direc
tor general, Julio Burell.
Señor Ingeniero Jefe del Canal de Casti
lla y sus pantanos y Canalización del

Manzanares.

Visto el segundo presupuesto adicio
nal de las obras del puerto de San Feliú 
de Guixols, redactado en virtud de lo 
dispuesto por Real orden de 28 de No- 
viembr(3 de 1907, referente al abono ai 
contratista de las obras del citado puer
to, de la diferencia de los derechos paga
dos por la importación de cales y cemen
tos destinados á dichas obras en la fecha 
de su introducción y los que debían pa
gar con arreglo á los derechos arancela
rios anteriores á 1.  ̂de Julio de 19 6, cuyo 
presupuesto se refiere á los m ateriales 
importados desde 8 de Octubre d© 1908 á  
8 de Marzo de 1909:

Resultando que la cantidad de 10.730,70 
pesetas, á que dichas diferencias ascien
den, se halla conformo con los justihcan- 
tes y certificados que se acompañan:

De conformidad con lo informado por 
V. S. y de acuerdo con lo propuesto po r 
esta Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer la aprobación del mencionado 
presupuesto adicional por su total im 
porte de 10.730,70 pesetas.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Exvimo. Sr. Ministro de Fomento digo 
á V. S. para su conoci miento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 12 de Enero de 1910, 
El Director general, P. O., Llovera.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Gerona,
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